
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 194/2016 
 
ACTOR: MUNICIPIO DE TUXTILLA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS  
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a seis de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
estado procesal que guardan los autos. Conste. 

 

 

Ciudad de México, a seis de abril de dos mil veintiséis.   
 
Estado de autos. 
Del estado de autos se desprende que por acuerdo de quince de octubre de 

dos mil veinticinco, este Tribunal requirió al Poder Ejecutivo, a la Tesorería y al 

Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas, todos del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a efecto que informaran lo conducente y 

remitieran copia certificada de las constancias que acrediten el pago al Municipio 

actor correspondiente de los meses de abril y octubre y la parte faltante del mes 

de septiembre, todos del ejercicio fiscal dos mil dieciséis, así como los 

correspondientes intereses del Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos, pago a que fue condenado el Ejecutivo local en la 

sentencia dictada en el asunto 

 

En atención a ello, mediante promociones con folios 4770-SEPJF y 4775-
SEPJF, la Directora General Jurídica de la Secretaría de Gobierno, así como el 

Procurador Fiscal, ambos del Estado de Veracruz, desahogaron dicho 

requerimiento, realizaron manifestaciones en torno al cumplimiento del fallo y 

remitieron diversas constancias relativas a las transferencias electrónicas 

realizadas a favor del Municipio actor con las que aducen se ha cumplido con la 

obligación de pago contenida en el fallo (fojas 1018 a 1060).   

 

Por tanto, a efecto de proveer lo que en derecho corresponda, con copia de 
los oficios registrados con los folios 4770-SEPJF y 4775-SEPJF y la totalidad 
de sus anexos, dese vista al Municipio de Tuxtilla del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, por conducto de su representación, para que dentro del 

plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga con relación 

al pago de la totalidad de los fondos a que fue condenado el Ejecutivo Estatal, 
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bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se decidirá lo que en derecho proceda 

sobre el cumplimiento con los elementos que obran en autos.  

 

Una vez que transcurra dicho plazo, se realizará el estudio respectivo en 

relación al cumplimiento de la sentencia, como se indicó por acuerdo de once de 

diciembre de dos mil veinticinco. 

 

Notifíquese por lista y en su residencia oficial al Municipio de Tuxtilla, 
Veracruz.   

 

Vía MINTERSCJN gírese el despacho 839/2026 al Juzgado de Distrito en 
el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Rio, por conducto de la 

Oficina de Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice la 

notificación respectiva al Municipio de Tuxtilla, Veracruz, en su residencia oficial.  

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y, en su caso, la razón 
correspondiente.  

 

  Cúmplase.      

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad.               
IGP 
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Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/04/2026T02:44:13Z / 06/04/2026T20:44:13-06:00 Estatus firma OK Valida
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/04/2026T02:44:13Z / 06/04/2026T20:44:13-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/04/2026T02:44:13Z / 06/04/2026T20:44:13-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1292394 
Datos estampillados 380E4BCF1333BC000A491E6DA5C2C214AA1C4358E282D66E82531AFCC52404829A895

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/04/2026T02:27:44Z / 06/04/2026T20:27:44-06:00 Estatus firma OK Valida
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Validación 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/04/2026T02:27:44Z / 06/04/2026T20:27:44-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/04/2026T02:27:44Z / 06/04/2026T20:27:44-06:00 
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Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1292314 
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